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19634 RESOLUC10N de 28 de agosto de 191J4, de la Secre
tona de Estado de Universidades e lnvestig:.l"tÓIl,
por la que se acepta la propuesta de la Comisión.
de las pruebas de idoneidad, área de ..T¿-cnolugra
de combustibles. (182). pura acceso al Cuerpo (/e
Profesores Tüutares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminad9.s las actuaciones d~ la Comisión de
pruebéifl de id,)ue¡Qud pala acceso al CUt:rpo de Profesúres Tltu
lar3s de Universidad, á.r,~a de -'Iecnología de combustibles. (82),
previstas en el articulo 16 y siguil:ntes de la Orden ffilll\sterhl
de 7 de febrero de IYd4 (.Bol.liD Oncial del Estado. del 161,
y rem.;.~;do eJ eXp'~dknlo por la Secr~taría General de la Uni
versidad Po~itéclJJc.a de M:,¡drid. contarme previene el articu
lo 16.3 de dlcna convücatuna, y elevada propuesta de los a5pi·
rantes aprobados pur La C0mlsión co.crespolld.iente,

Esta Secret-ana dfJ Estado, de C;Qn rormidad con lo dispuesto
en el articulo lél.1 d~ l~ ya referida Orden ministerial dt:l 7 de
febrero de 19H4, ba tenH.i.o a bIen aproh~r lü- refenda. propuesta
a favor de los se110r85 que a continuauón se rel~c~onan;

Don Juan Llamas Borrajo.
Don DJOnJsJO J:.u~:enio Mañlz Hevia.
Don Alldres Pu:~ar DIUZ.

Los interesados aporturan ante la Secretaria de Estado de
Universidades e In vestigaclón los documentos relacionados ton
el artículo 18,2 de la Co;y/ocatona en el plazo de tremta dH:ts
natura;es. eontadc-s a par'Ur del siguiente al de la publicaCIón
de la preseDte en el .Bol.tiD Oflcia! del Estado•.

Lo ~!go a V. 1. ¡:<jra su conocimiento V {'Ieuus.
Madrid, 28 de -'lgG:.io de 1904.-La Secretaria de Estado por

delegación (OlClE:n de 27 de marzo de lY82) , el DIrectOr genertl
de Enseñanza Ul~i\erslLa.ria, EnHilo Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Dire~tor general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUC10N de 28 de agosto de 1984, de la Se
c~etarta de Estado de Unn"ers~dudes e invesL-iga
cum, por la que se acepta ¡.a prupuesta de la Co~

m~stón de las pruebas de idoneidad, área de
-Industrias Agrarias- -108-, para acceso al Cuer·
po de Profesores Tttulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comlsión de
pruebds de Idoneidad para acceso al CueriJo de ProfL'sores Ti~
tula~es de Univers.idad, área de. -industrias AgrafIas- -108-,
preVll:itr,s en el artlCU¡O 16 y sigUIentes de la Orden IDlniswnal
de 7 de febrelo de 13d4 ••BOJeLID OfICIal de! Estado- de! 16),
Y remitido el expediente por la Se~retaria Genera! de la Uni
versidad. I·o.Ji~écnica de Madrid, conforme preVl~ne el arClcu
lo 16.3 d.e dlcha convocatoria, yelevad«. propu.esta de los a¡:,pi
rantas eilro¡)ctOo~ por la ComiSIón correspondIente

E~ta ~6CrE:tana de Estado, de oonformldad con io dlSpu~sto
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden IDlnlstenal de 7 de
febrHo de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida proput:s-ta
a favor de los señores que a contInuación se relaclOnan:

Don Vicente Aranda CataJá.
Don Eugenio Cttntos Maninez.
Don José Luis Gareía de Sl1es.
Doña María del -Rosano Carda Teresa.

Los interesados aportarán ante la Secretaria de Estado de
Universidades e InvestigacIón los documentos relacionados en
el &.rtic ulo 18.2 de la convocatofla en el plazo de tremta dJas
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicaCIón
de la preseDle eD ei .BoletíD OfIcia! del Estado-, .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de agosto de 1934.-La Secretaria de Estado

p, D, (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director geDeral d~
Ensenanza UnIverSItaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Enseñanza U.,iversitaria.

RESOLUCION de 2B de agosto de 1984, de la Se
cretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta ,a propuesta de la Co
misión de Uzs pruebas de idoneidad área de
-Infraestructura del Trunsp'orte A1anL1m~. -{Ji U-,
para acceso al Cuerpo de Profesares Titulares de
Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de
pruebas de idoneidaJ pa.ra acceso al Cuerpo de ProJesares Ti
tula~e.s de Unniersldali, area de _lnfraestru('~ura del Transporte
Mantlmo_ -Ol~l:-, fr(;\'üJ~tl.S en el ari.!c'Jlo 16 y siguientbs
de la ardeD mlDlStcrJ:l¡ de 7 dc febrero do ;984 (.Boletín Ofi
cial del Estado. del 161. Y remitidu el <'Xl",dioDte por la Secre
t~ría Gener:al de La Universidad da Sa.n:tandor. conforme pre
VIene el artlcu10 16.3 de dicha convocatoria, y eievada propuestP,
de los asplCa!lte,s 81?robados por la Comisl6n correspondiente,

Esta S!'cretana de Estado, de oonformid~d COD lo dlspuesto
en el artIculo 18.1 de 'la ya referid~ Ordr;;n ministerial de 1 de
febrero de .1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta
a favor de los señores que a continuación se relacionan;

Don Josep Ramón MedlDa Folgado.
DaD AgustlD "anche,,·ArcilJa Conejo,
DaD Ralael· SoJer Gaya.

Los interesados aportarán ante la Secretaria de ESlü.dJ de
Umversidades e InvestjgéKlón los documentos rr.:ja,_ j,majos en
el artícujo 18.2 de la convocatorIa en el plazo de trBlllla d.dS
naturales, contado:::i a partlr del Siguiente al dt;: la P\lU.l::J,::.u:l
de la presente en el .BoJetin OfiCIal del E~tad{)...

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de agosto de 1984.-La S.::cretana. de Estado,

P. D. (ardeD de 27 de marzo de 1962), el Dlreetur gencr~1 de
Enseñanz.a UnlVersitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza; Universitaria.

19637 RESOI.UCJON de 2B de agosto de 1&&4, de la Se
cretan.a de Estado de Un¡venijaueti e lnv~st!f:¡;J

ción. por la que se acepta i.a prupu~::,ta d-~ la Co~

misLón de las pruebas de id0neH.ia.d, area de
.Silvopasocultura y Ordenucl.cJn dd Atedio Fores
tal_ -180~-, para acceso al Cuerpo de ProfetJiJres
Titulares de Untversldad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Com1sión de
prut:bcts de ldoneidad pdra acceso al Cuerpo de Pru!e:.ores 11
tulares de Universidad, área de .Silvopascicultura y OrdeIJ.a
ción del Medio Forestal. -180-, previstas en el articulo l~ y
SIguientes de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1984
(.Boletín OficiaJ del Estado- del 16), y remitido el expedi~'nte

por la Secretaria General de la UniverSIdad Poh[eCnlCd de
Madrid, conforme previene el artículo 163 de dicha convoca~

toria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados por 'la
. Comisión correspondiente,

Esta Secretaria de Estado, de oonformidad con lo dlSpu~sto

en el articulo 18.1 de la ya referida Orden IDll1istenal de i de
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la re1erida propuGsta
a f~vor de los sE:ñúres que a continuación se relaCIOnan;

Doña }...1aría Lutgarda Dominguez Yanes.
Don Antonio reelO Rodriguez.
DaD Fernflc,C:o San Fernández de Córdoba.

Los intE'resa-dos aportarán ante la Secretaria de Estado de
Universi':iaces e In\·f.-~tigacJ.6n los documentos reltl.\..wnados en
el artículo 18.? de :a c:)Dvocaloria en el plazo dlo;: tretnta \llas
naturales, contadl1s a ¡'"'d.rtir del s!guiente al de la pUlJdCd.C10n
de la presente e:l el .Lio!ei.~D OfJ.CH;Ü del Esttl.do-.

Lo digo a V. 1. para su COnOC1mwn ~o y efectos
Madrid, 28 de agosto de 1QS4.-La Secretaria de Esudo.

P. D. (Orden de 2¡' de marzo de 1982), el Diredor gener~, d
Enseñanza Universil<-:r:a, Emilio Lamo de E.<>pinobH.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

19638 RESOLUCION de 2B de agosto de 1984, de la Secre·
tarla de Estado de Universidades e lnvestlgactOn.
por la que se acepta -La propuesta de la Cor:risiún
de las pruebas de tdoneldad, área de _Biblwteco
nomia y Documentacion.. (013), para acceso al
Cuerpo de Prote:,ores Titulares de Universi-dad.

Ilmo. Sr .. Terminadas las actuacjQnes de la COITI ..~:ón Ce:
pruéoas de .;juneidad para acceso al Ct:..erpo de PruiE:'b,JreS "1 i~
tulares de UniVerE!dad. área de .. BJbloi..-ecünumJéi y iJOCUITlC:I1

taclon .. tC'.:H, pn-vislas en el artícillo 16 y sigui ('l"'l, >::5. de El

Orden ministerial de 7 de i'e:Jfero de 1984 ( .. Bo10tin ül;ciaJ del
Estado" del 16), Y rernludo el exp~diente por la SC'.-.:rt'taria Ge
neral d~ la Univers::icld /"ut6noma de Barce:or:a, {cnJo:-me IJI~"

viene el artículo 16.3 de dicha convocatoria. y ei¿vaja pr,
puesta de los aSjJirar.tes ;lprGbados por la CCilllis.én corrt:~

pondiente,
Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto

en el articulo 18,1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de
febrero de 19tH, ha tenido a bIen aprobar la referida propuestót
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D_ Carlos MartíD Cinto.

Asimismo se relacionan los aspirantes comprendidos en el
articulo 19.1 de la citada Orden y que tienen tres o más califl~
cac.iones de t<eis o supenor a 'seis, a los eftctos previstos en
dicho pr€·cepto.

Doña Emilia CUl'rás Puente.
Doña Eulalia Fll.':nt6!i Puyo!.

Los aspirantc:, declar'ldos aptos a¡:,.ortanfn b.C te la Secr€:~
taria de E.stado de Univer~klades e l:.lvt!!itJg-ac:un lus docuniC':"l:uS
relacionados, en el artlcuJO 18.2 de ta con\",Jca~Gna, ~f1 el p:a;¿~

de treinta d;as na~\Á..~aI0s, cont&,;:105 a. partir dt1 dia :5~guiente

al de la pil b1Í;;h.~;:~n de la pre!:lente en el -Bolehn Oi'IC~a-l del
Estado•.

Lo cii!;o ti V. 1. para su conocimiento '/ efectos.
Madrid, 28 d~ agosto de H~34_-La S::'Lrt:taría ci'3 Lstado. P, D

(Orden ILiJúster~9.1 de 2.7 d3 marzo de l~.m;.), el DiI ector general
de Enseñanza LinivfTsitaria, E.mtlio Lamo dtl I:.s:¡:>inosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Unhersi taria.


